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AYUNTAMIENTO DE DZILAM DE BRAVO
ESTADO DE YUCATAN

C. JAVIER LORETO MARRUFO GONZALEZ, PRESIDENTE DEL H.
AYUNTAMIENTO DE DZILAM DE BRAVO, A LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO OEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN SES ION EXTRAORDINARIA
DE FECHA Zi-DE NOVIEMaRE DEL 201D, CON FUNDAMENTO EN LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULaS 115 FRACCIONES 11 Y 111
INCISO D) DE LA CONSTITUCtÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 79 Y 85 BIS FRACCION IV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA
DEL ESTADO DE YUCATÁN, 40, 41 INCISO A) FRACCION 111, 56 FRACCION 11,
77, 78, 85, 89 FRACCION IV Y 194 OE LA LEY DE GOBIERNO DE. LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, APROBÓ EL SIGUIENTE:

TITULO I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO EN
LA víA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE tiZILAM DE BRAVOo!:f
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.:AR'11CULO 1. Las .disposiciones del presente Reglamento son de orden pú.blico e
interés social, tienen observancia geneí81 para todos los habítantes del fv1unicipio
de Ozilam de Bravo,' y su objeto es regular la prestación del Ser..;icio Público de
Mercados que se rEialice en los mercados, pu~stos fijos, "semifijos o en forme
tPmb!,.Jlanteen la vía pública en el Municipio.

" 0';:;$ ",~ ..¡X ~r#ICULO 2. Compete la aplicación del presente Reglamento:

fJ)~i_- ;:' Q) -~ .>

~

.::r::: -.2' t ~t"f.1Ayun~amiento d~ ~zilam de Bravo; .

~

_. .-( ;:,:oll,S"AlPresidente Municipal;
'. ('\1 ,)

~,if IJI. Al Tesorero Municipal:
l"l ,) N. Al Director de Mercados;

4v. A íos demás servidores públicos que se indiquen en el presente Reglamento y
los ordenamientos legales aplicables.

ARTICULO 3. Compete al Ayuntamiento dictar en cualquier tiempo las
disposiciones reglamentarias o administrativas con el fin de establecer las pollticas
para la prestación del Servicio Púbiico de Mercados.

J .~t.>..... o t;.,-~ el;,)Munjcipio de Dzilam de Bravo se fomentará el comercio organizado y,:-}~'R~Jf ~ta~recido, ~rocurando~vitar la i.r.stalación de pu;st?S fijos y semifijos así co.n:o

.:~<j;{I..':,:1 ¡: ,$I~l?hbulantaJe, con el fin de bnndar en forma optlma y ordenada el SerJlclo
!S~~,;::,.:,>.:.,2 ;~P6bl!CO de Merc~dos en los I?cales, establecimientos o espacios públicos
'.1, '-., i~e;,dfeVlamente autorizados o conceslonaclos.- ~.-J >.~i?: ,
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ARTICULO 4. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

El Regidor comisionado en materia de Mercados, ejercerá sus funciones de
conformidad con lo que establece la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán.

1.AMBULANTE: Persona física autorizada por el Presidente Municipal a través de
la Dirección, para efectuar su comercio sin' establecerse en un espacio fijo o
semifijo de la zona autorizada;
11. AYUNTAMIENTO: Cuerpo. de Gobierno Municipal conformado por los
Regidores, con cuyos acuerdos y con apego en las disposiciones legales se
administra el Municipio;
111.COMERCIO PERMANENTE: Es el que se realiza en los locales, o espacios'

Q 3Jbi~f.!dosen el interior de los mercados mun'icipales; .
. e:? S dV;~OMERCIO TEMPORAL: Es el que se ejerce en espacios, lugares y dias*~~"!_~~.~~p'~~ameme de.termi~ados por la autoridad múnicipal y que no deberá de exceder
:"di~,~!.~~~d~~n mes de vigencia_ . _ . -. . . .
e",' ,J'::¡f -: -'7_'V:-" GONCESIÓN: Es el acto adm!nlstratlvo del AyuntamIento de Dz!lam de Bravo
--,,'" -::'t~~F5el cual :concede a un particular la prestación de un serJicio público por un

~ ,-' -
I'l,JilO determinado, de acuerdo ccn la Ley.

. VI: CONCESIONARIO: Tiene este carácter aquella persona fisica que cump1ióen
tiempo y fo"rmacon los requisitos previamente establecidos para que se le permita
el uso de un local o espacio en los mercados públicos, para \a explotación de un
giro comel'cial, y que en virtud de 10anterior recibió la concesión correspondiente.
VII. DIRECCIÓ¡,: La Dirección de Mercados. .
VIII. ESPAC10 FIJO EN LA VíA PÚBLICA: Lugar autori,ado por el Ayuntamiento
para 12.'instalación de puestos que cumplan con los re'quisitos señalados en el

. ;) prese)"üE?ordenamiento, en donde se podrá ejercer el comercio en forma diaria. y

..
...~.';~~:~:'f~.~~él cu'a'lpodr$ ser retirado por la Autoridad por razones de orden público o interés
_ -'> --.¥ t~ª.h~ral o para resguardar la seguridad ge las personas y sus bienes;
., :';; O)I~ ,:ESPACIO SEMIFIJO EN LA VIA PUBLICA: Lugar autorizado por el
~.~__~i ~';'A--Yljntamlentocon carácter estrictamente provisional, en donde los oferentes

~

":- '-, ': ~ ¿ib~~n ej~rcer el comerclo durante I?S dlas y horas previamente a~t~rlzad~s, y ?l
.~ cL@Ipodrá ser retirado por la Autondad por razones de orden publICOo mteres
a ganeral o para resguardar la seguridad de las personas Y sus bienes;

X. LOCAL: Es el espacio cerrado o abierto ubicado dentro de un mercado público
destinado por el Ayuntamiento para la explotación del Servicio Público de
Mercados en el Municipio;
XI. LEY: A la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán;
XII. LICENCIA COMERCIAL O DE FUNCIONAMIENTO: Es el documento
expedido por la Tesorería Municipal en el que se autoriza la explotación de un giro
comercial en el Municipio, después de cumplir con los requerimientos establecidos
y obtener la concesión.
XlII.!;ÍV1E¡¡CADOSOBRE RUEDAS: Grupo de comerciantes de diversos giros que
$;ll~';conjt;íntose instalan una vez a la semana en alguna calle de suburbios o
;.tQio~iasdel Municipio,
,',' r.:' ,_,' ._,



XIV. PERMISO: Documento de registro y autorización expedido por la Direcci6n,
en los términos del presente Reglamento, para efectuar el comercio en la via
pública.
XV. VIA PÚBLICA: Todo espacio de uso común que por disposición del
Ayuntamiento y de las Leyes y Reglamentos aplicables, se encuentre destinado al
libre trár.lsito peatonal y vehicular, asi como todo inmueble que de hecho se utilice
para ese fin, y en general las áreas libres y demás zonas del Municipio destinadas
para tales efectos.
XVI. ZONA CENTRO: Es el área fisica en el Municipio de Ozilam de Bravo,
delimitada: al Norte, por la calle 9 ; al Sur, por la calle 11"
al Oriente, por la calle 6 ; y al Poniente, por la calle 8
XVII. ZONA DE MERCADOS: Son las calles adyacentes a los mercados públicos
y la zDna comercial que circunde a los mismos.u . .

o .
•'fl"!~ .g.~ ...;.
;;b;; ..~, ~T,d.tJLO 5. No se podré Instalar ningún puesto fijo o semifijo en los pasillos,
~R. ';~ Ea,~~sºs ..recodos, intersecciones, o en área de uso común en los mercados.
. ...•. "" •... ' -, ,. ....~ ..,.
'-S'''' (.¡J.-¡,,-¡ .:.'., •. ',' <'.¡ .'~
-<....:.'>.~••(~.,' c:: r.' 1. ¿'.. . .
~~léULO 6, El Presidente Municipal tendrá 'Ia facultad de cambiar de lugar los .

~ .~:&Lfe~S fijos o semifijos a cual.qui.erotro' sitio ~entro de la delimitación establecida .
. '.-,or ~te Reglamento, por las siguientes causas:

\ '

~.

lo Por razones de salubridad;
11.Por circulación peatonal o de vehículos; o
lIt. Por razones de interés público y seguridad de las personas y sus bienes.. .

ARTICULO 7. Queda prohibida la instalación de pu~stos fijos o semifijos en la via
pública.y el ambulantaje en la zona Centro del MUD\cipiode Ozilam de Bravo.

ARTICULO 8. Excepcionalmente y sólo con motivó de alguna festividad tradicional
;~;::~~,~~'\¡~~eHgiosa, programa cultural por promoción turístié? o cívica del Ayuntamiento o
;:f""'\;; .. -::< ~; .. 'IQ:;S Gobiernos Estatal o Fe?eral, la Dirección podrá conceder permisos
, -.,...~-,} (tE!t!'P~ralespara el uso de la vla publica. .

G:~,--;:-,-:;.:2 t.:~fl ,\'.ikha autorización se deberá respetar en el área de escarpas, cuando menos

~

. , ::- E~z..9metros y las esquinas o chaflanes para el paso peatonal.
~ :ff L~ permisos deberán de precisar el número, nombre, ubicación, giros, medidas

Q q¡ los espacios, días y horario de opera~ión, y en su caso, ,la dep~ndencia
municipal, estatal o federal que promueva dicho evento, y deberan solicitarse en
un plazo no menor a cinco días hábiles anteriores a la fecha del evento.

ARTICULO 9. Queda prohibida la instalación de puestos fijos o semifijos en la vía
pública, que obstruyan los accesos de:

.•..,;<J.-':~~ IA--~;edj!icios de policía; .
~J'~--"'.,- ':t:.',~ d'~-:;;~~.rJ~\Jffi-~pse,pificiosde planteles e ucatlvos;
~~:f.<~:,' .f~l:!!-!:S.98sas habitación; .'''__,-.x ''-:'" _ SIV~'l€ls,:edificios que alberguen centros de trabaJo;

~

"'\. /.t,,~~edlficiOS declarados monumentos históricos;

"", (j
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VI. Los templos religiosos;
VII. Los mercados públicos, parques o jardines, o en las vialidades conocidas
como glorietas;
VIII. Los accesos y salidas de espectáculos públicos;
IX. En los camellones de las vías públicas y en los predios de jardines y parques
públicos;
X. En las zonas de ascenso y descenso.de pasajeros de transporte publico;
Xl. Rampas para personas con discapacidad; y
XII. Clínicas publicas o privadas.

ARTICULO 10. Queda prohibido la instalación de puestos fijos y semifijos en las
calles que circundan clínicas públicas o privadas.

ARTICULO 1-1.Por razones de interés públicó los locatarios en los mercados y los
comerciantes temporales, fijos o semifjjos en'la-vía públk:a, para-promocionar sus
productos deberán de evitar la contaminac:ión auditiva.. . .

~R1JCULO 12. Los comerciantes temporales que pretendan ,usar la vía pública
2 :f>ara~-:jaexhibición o venta de mercancías, fuera de la'zona Centro del Municipio,

~~~;;.. .~',~~.:d~berán .sujetar a las restricciones establecidas' en el mismo, con el fin de
~;'¡¡'_Q}:~,~ ~Meger la seguridad de las personas, sus bienes y e1interés colectivo,
::'¡.:':t:'~,??~~ ;~ r:, ": .
:~~__?~~;,;~,-. ~ ~~Tr~ULO 13. Los comerciantes temporales que utiliéen vehículos menores tales
" _"__..-::.~m& carritos, triciclos o similares para expender sus' productos, no podrán

..~rmuJl1ecer en los lugares prohibidos por las Autoridades de tránsito, ni en la ZOf:a
. Centro del Municipio de Ozilam de Bravo, splvo que s.etrate de las excepciones
indicadas en el Artículo 8 de este Reglamento,

AATICULO 14. Los comerciantes temporales que utilicen automóvíles,
-:;i~:;:'~ f! camidnetas, camiones, remolques, u otro equipo radante Incluyendo- equipo
~~}?}t~:l ~~?r. para efectuar exhibic~ón y. venta.s de. merc~ncía, no podrán ocupar

~

:.~.';~_;-::"':'f,~~~closen las zonas de estacionamiento eilla vla PUbllC.~.

i.-: :t'£~A:.RrICULO 15. Los permisos para puestos fijos y semifijos no crean derechos de
~ tJ' .3?ilgüedadpor ser de naturaleza temporal: por,lo q~e .al r,~querirsepor pa~e de la

(-.J I6..tltoridaddicho espacio, por razones de mteres publico, de segundad e Imagen
urbana, podrá ser revocado o reubicado, según proceda, previa notificación por
escrito de la Dirección,

ARTICULO 16. Cuando exista la vacante de una concesión por renuncia.
revocación o haberse extinguido el plazo de \a misma, o se produzcan nuevos
espacios por ampliación de los mercados, se otorgarán las nuevas concesiones en
términos de la Ley de Gobierno de los Municipios,

o _-:J ,~
,"U\~). _ >- é~~j);~_~ARTJéuLO 17. Los comerciantes, locatarios o personas que expendan toda clase~r~.~,,:~~i!~dPi ?J:!1mentoso bebidas preparadas, ya sea en forma temporal o permanente, en

'-:', :j:: ~ ::!Ims ApealesdestInados para tal uso, ubicados en los M,:¡rcados o fuera de ellos,
, 'b ,_ '-_..-., o ~
c('\J ~
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además de cumplir con los requisitos que exijan las autoridades sanitarias,
deberán usar para la atención al público, uniformes, protector para el cabello y
cubre bocas.

i~)A quienes elaboren y sirvan alimentos preparados, les esta prohibido manejar el
dinero producto de la venta por lo que deberán destinar a una persona
exclusivamente para tal efecto.

~ ARTICULO 18. Cuando se otorgue permiso para la venta de refrescos o alimentos
~ preparados en algún espacio de la vía pública, no estará permitido la instalación

~ de sillas y mesas. .

ARTICULO 19. En el Municipio de Dzllam de Bravo se permite, previa autorización
\ I de la Au.toridad competente, la realización de acti'Jidades o venta de mercancías
~\ lícitas en los Mercados y vía pública, con excepción de productos explosivos, .
:\.~~ combustibles, corrosivos, o cualquier otro que por su naturaleza pongan en riesgo,
"- _," la salud, seguriqad e integridad física de las personas o sus bienes.
'\.\ U3v~nta o consumo bebid,as alcohólicas quedan prohibidas en los mercados y. vía:

\ s: iúbli~ del Municipio,
"\V";~. e o ..t

~{~.~ j~~ULO 20.Es obligaci~n de los comerciantes mantener en buen estado lo's
-:~-.'?'-~li¡.\sIoe:al'é"sque les sean asignados por la"Autoridad. ' ,
,", kl.;; "D..--o ' ..

"".. ' •....o U
~cN'- .
'. RTg;UlO 21. Los locatarios de. mercados,. comerciantes fijos. semifijos,

mbttlantes y tianguista~ que cuenten con el permiso correspondiente, deberán:

1.Mantener aseado el Pl?rimetroque' ocupe su área de venta;
11.Dejar en estado de absoluta Iimpieiza el Jocalo sitio de instalación, al igual que
el área de influencia;
1l\. Contar con conte.nedores de material lavable para bolsas, para el
aJJna~namiento de los' residuos generados en el dia, los cuales deberán

J'I0j.~ E ~poStarlos en el contenedor mas cercano dispuesto por la Dirección;f~~.,¡~r~ utilizar los basureros peatonales para depositar los residuos generados por.
;,_~.', .:'i, r .!~óiividad: y

~

> ";",~,10' ~- :¿¡ci;¡;i'i su caso, utilizar y pagar oportunamente el servido de recolección de basura
", ~ '-ti _ ..)

"",:" ~ o::::. ,,ªA~ICULO 22. Todos los concesionarios de mercados, comerciantes
S pettnanentes o temporales, deberán pagar los derechos de piso y demás

im[puestos o contribuCiones que establezca el Ayuntamiento, para lo cual la
Tesorería Municipal Implementará el sistema de cobro y expedición de los recibos
oficiales.
El pago de derechos de piso y productos de mercado, no liberan de las multas o
2e~ás~ sanciones por las infracciones al presente Reglamento u otras
iii~osiéiones,
}Lqs:::p¿gos de derechos en Tesorería cuando un permiso temporal ha vencido, no
~:;p6fi-oga la vigencia del mismo y no crea derechos ni exime de sanciones,.. .
Ji,€B
• r;¡ 'n:r~ v
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ARTICULO 23. En el interior de los mercados no se permitirá ei uso de carretillas
manuales o de cualquier otro tipo, en los siguientes casos:

CAPITULO 11
DE lAS CONCESIONES

1. En el horario en que la afluencia del público sea de tal intensidad que origine'
perjuicios o molestias a los mismos, de acuerdo a los horarios y días que fije la
Dirección:
\1.Cuando las carretillas que se utilicen excedan de 60 cms de extremo a extremo
del eje; .
JI\. Cuando la carga exceda los límites de los ejes, originando perjuicios al público
concurrente en cualquier horario; y
IV. Cuando las ruedas no cuenten con cubierta de hule, o que estas. se encuentren
en mal estado y dañe'los pisos.
No se permitirá el arrastre en los pisos de recipientes con "carga; el abasto a .Ios
locales 'comerciales deberá efectuarse fuera del horario "de mayor afluencia del

..~ ¡ público; para tal efedo la Dirección fijara los horarios de carga y descarga en el

~

' Mercado de acuerdo a sus características específicas,

, ARTICULO 24. las situaciones no previstas en el presente Reglamento. deberán
. ~ ,-:resolverse por la Dirección, con sujeción a las disposiciones -legales que en su
. o .~_'Casodicte la Autoridad'municipal o el Ayuntamiento según sus facultades.
~~::-:\\" .? ~'2~r.1'.-Contra de las resoluciones, determinaciones o acuerdos emitidos por la
"!-;:i,>_~,": -E éQjré-_cción,proceden los recursos previstos en el presente ordenamiento.
':- ','::,',~;;;j .s (~ ,> .2:
'. ",.'{~;,e ti,) c;
--4'A: ::l D ,- o. . _ C) U

(',)U
".~_ <f)

. --:l ARTICULO 25. El Ayuntamiento' de Ozilam de Bravo podrá o~orgar concesiones
para la prestación del Servicio Público de Mercados, de conformidad .co!", lo
establecido por la Ley, en los términos y condiciones que el pr.opio Ayuntamiento
determine.
<lios--poncesionarios a quienes se asignen los espacios o locales ubicados en los

~"l',_,. .g itner-9ados públicos del municipio serán considerados prestadores de Servicios
?t,f :'- J .2 ~ÚbilcOS de Mercados con derechos y obligaciones derivados de la concesión,
~~". ~.~1},~ ~sjespacios, locales, mesetas y demás bienes inmuebles ubicados en los
:~.<_<::~;t-g Ql Met:Gados municipales, son propiedad del municipio y por lo tan.to son bienes de

~

i~- .,'/,'75'-. ~ itO~inio público, sujetos al régimen de propiedad que establece la Ley,
• re: u

."::;; 'Vi
'''-.....~'( N A~TICULO26. A efecto de que los particulares puedan solicitar una concesión

~ para \a prestación del Servicio P(¡blico de Mercados, además del cumplimiento de
los requisitos legales, el interesado deberá de cumplir los siguientes requisitos:

l. Acreditar la mayoría de edad;
()o""~:So. all.~¡ndi-carel horario y giro que pretende ejercer;
~~~. ,fflg:: Aq'~ditar mediante ,constancia que al efecto ~mita la ,Teso,rerla Mu~i:ipal, que
~~J?\~:;~E r~s-é encuentra regIstrado dentro del padron de licenCias munIcipales de:~'c'~?~~~2~\-f ~cionamiento o, en su caso, que no forma parte del padrón vigente de

,.,' ~ bchmerciantes temporales;
".,.-E o'"
~(DrvJ2.-::;: fJ

JI



ARTICULO 27. Son obligaciones de los concesionarios:

IV. Manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad, que la utilización del local es para
realizar actividades autorizadas por las leyes mexicanas;
V, Comprobar su domIcilio; y
VI, Presentar identificación oficial,

1.Prestar el ser,¡icio de conformIdad con la Ley y el presente Reglamento;
11.Cuidar en todo momento la higiene, mantenimiento y conservación del bien
inmueble concesionado en óptimas condiciones;
111.Prestar el Servicio Público de Mercados, exclusivamente con el giro comercial
cóncesionado;
IV, No e,specular, vender, arrendar, ceder, dar uso de vivienda,' cambiar su
estructura, hipotecar, dar en garantla ellacal o espacio concesionado, por ser .éste
un bien púbfico;
V. Presentar aviso escrito a la Dirección cuando existan motivos justificados para
n.oprestar E;!1servicio con la regularidad establecida en la Ley y en los términos de
la concesi6n, situación que no podrá exceder de tres meses; .
VI. Solo el concesionario podrá .ocupar el local o espacio en los Mercados
municipales, por lo que no deberán admitir la instalación de terceras personas,
Cuando se viole éste precepto, el Ayuntamiento no estará obligado a reconocer al
~osesionario irregular; .

o iY11. ~olocar en lugar"visible, una c:opiafotostática legible de la concesión; y .
~~""" ,~ ~)"P.;~t-as.demás qu~ señalen el presente Reglamento y las disposi~iones legales
< •. : '.)"H'I'£ ~IGables.
<,,-,,~ ';.?)," en N ~
. ';'.e t1l o -

_ ;; S_CAPITULO 111
E-N -5 CAUSAS DECANCElACI6N O TERMINACION DE lA CONCESiÓN

• 1._:r: ._! .~c
f') U)

OARTICULO 28. So.n causas de c~ncelación o terminación anticipada de una
concesi6n:

,,,

:t~<""."" ~; l~Arr~dar, subarrendar, ceder, da<o permitir la posesión de los locales, mesetas
}.>:,':~!\'tt, ,li -9eS~Q;aciosconcesionados, a terceras personas;
'~",':~~.@~if ,i1I~C9mbiar de giro comercial sin previa autorización;

~

" lttli! ,~Iifíf..~til[zar indebidamente el local para bodegas o actos distintos a la concesión;
•• "~ ¡; --5~'0~ngenr o permitir la ingestión de bebidas alcohólicas o el consurr,o de drogas o

l[ ~rJantes en el local;
- YF,. Comprometer el local como garantía real;

Q..'f¡\ No prestar el serviCIOconcesionado, por más de un mes sin causa que lo
justifique;
VII. Mantener cerrado el local o puesto concesionado por mas de treinta días sin

. causa que lo justifique;~~~1:"~}*.-~W;.Oye el concesionario incluya indebidamente el local concesionado en su
fJ'JJ".<-,. /_'~\<" r:::- h d-t-
<';''::;''';":''~";~,,.!Uma~a.'ere lana;
~~1'::".';\~~;';,!f ,~,.::P,&fallecimiento del concesionario;

'. .".r::: '-V"'" ...-;
.~. ;;, (/' Ó -

,;,.,ti.~ ";1

£ CJ r'J
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x. Tener más de una concesión respecto del Servicio Público de Mercados, en
cuyo caso el concesionario deberá elegir con la que se ha de quedar; las restantes
quedaran a disposición de la Autoridad a efecto que a través de convocatoria
pública sean concesionadas en términos de Ley; y
XI. Las demás que señalen el presente Reglamento y las disposiciones legales
aplicables.

ARTICULO 29. Cuando un concesionario pretenda ceder la posesión del local o
espacio concesionado, a favor de un tercero, este último no tendrá mayor derecho
para que se le asigne en concesión por el Ayuntamiento, y concursará en igualdad
de circunstancias, con los demás solicitantes que acudan por convocatoria pública
para el caso. .

CAPITULO IV
DERECHOS DEL CONCESioNARIO

ARTICULO 30, Son derechos de los concesionarios:

,

0:31.Solicitar el traspaso de la concesión del Ayuntamiento a favor de un familiar en
2. ~línE?il directa, al cónyuge o concubina en ,términos de la legislación aplicable;

~;~\ .~.5lb .~blicitarel ~~mbio de giro comercial, debiendo acreditar ante la Dirección los
<~~j¿~£ ffi~VOSesp.eclf~cospar~ el\o;.. " . _ ., .
,;.\~1,:'-e Q) gOiSe autorizaran cambios de giro a menos que eXista alguna causa JUstificada en
- -',~ u ferfi¡inos del presenteReglamento.' ", .

, ~ íli.'g:1concesionario conservará los derechos de su concesión, cuando por causas
.- cbanuerza mayor o por disposición de la Autoridad municip'ál, sea tr8sladado a otre

mercado o establecimiento de nueva creación, ajustándose a la ree.struc:turación
general que se origine.

.\
\-
~ ,

CAPITULO V
DE LOS ESPACIOS FIJOS EN LA VIA PÚBLICAe?

.>s.),. - C' :)' .
~~.: ---.£J ~RTfcULO 31. Los espacios fijos en la via pública, son los lugares autorizados
!;'~'::,:."::.~i~~~ j~~Ayuntamiento para la instala.cíónde-:puestos que cu~pl.an con los .requi.sitos
. '/'.:,;'.} :3 .¿s~-e'ad<?sen el presente order.amlento, en donde se podra e~ercerel comercIo en

~

._,.'<' Ef~~ diaria, y los cuales podrán ser retirados por la Autoridad por razones de
•..gordgn público o interés generala para resguardar la seguridad de las personas y
ti su~bienes.

A électo de que la Dirección 'otorgue los permisos para la instalación de puestos
en espacios fijos en la vla pública se requiere:

I.,Que el solicitante preste personaimente el servicio concesionado en los días y

O t*lrarlo autorizados; .
•.."....... -f7'-r:;¿/~~,}f Ho",9ye el solicitante noocue~te con alguna concesión o permiso expedido por el
t¿/o':',i~o";E ~~Btamlento o por la O¡reCCIÓn, en su caso;
~~i~r<";~l~ 91i~Que no se instalen en zonas de Mercados o calles adyacentes a los mismos;
~. "T"~' ~ e> ..-

1, "o" 2. "Olgo'Queno se instale en la zona delimitada en los Artículos 7, 9 Y 10;
. :« E rv .0..-

'"g
'"
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V. Que las escarpas tengan un cuyo ancho mínimo de 1.80 mts.;
VI. Que para el caso de las escarpas de 1.80 mts o mas. sólo se otorgue permiso
con las siguientes concHc\onantes:
a) Que cumpla con las fracciones primera y segunda del presente Artículo y los
Artículos 7 y 10;
b) Que funcione cuando menos cuatro días a la semana;
e) Que no cuenten con instalaciones o equipos que imposibiliten o retrasen su
retiro de la vía pública según el caso;
d} Que las medidas del módulo sean hasta de 90 cms2 por 2 mts:'de alto; y
e) Que '1:'1 flujo peatonal nC? sea entorpecido notoriamente. Los comerciantes fijos
deberán cumplir con las disposiciones o restricciones contenidas en las
disposiCiones de tránsito y vialidad y ordenamientos que promuevan el correcto
uso de los espacios públicos y la mejor calidad de vida para los Ciudadanos.
Cualquier permiso que se otorgara contraviniendo el presente Reglamento será
nulo.
VII. En las escarpas destinadas al ascenso Y descenso de pasajeros de transporte
público, no se podrá otorgar permisos para la instalación de espacios comerciales
y por lo consiguiente tampoco en la ac'era opuesta;
VII\. En la c"alle en que proceda otorgar los permisos correspondientes, sólo será
en una de las escarpas, en razón de un espacio hasta de 1.20 metros de ancho
por 60 cms. de fondo por 1.80 metros. de alto y no más de dos por cada 100
metros lineale.s con una'distancia mínima entre ambos de 30 metros. En las c.alles
que no teng'an 100 mts. sólo se podrá otorgar un permiso;
IX. En los espacios autorizados se d~berán respetar específicamente las medidas
establecidas' en el permiso y en el presente Reglamento quedando proh'ibido
agregar o añadir otros o'bjetos salientes que traspasen las medidas autorizadas;
X. En los espacios autorizados o a cuálquier distancia de los mismos no se podrá

\ o ~tiliz:ar cómo bodega, o equipamiento, IlUacales, costales, triciclos; neveras.~.,o
~'"1'2\. e ~I,lal~u¡er .otro equipo' ya' sea con productos O vacíos, en cuyo caso la Dirección
~3);~\'g l~?fá retir~'rlos como objetos abandonados en la vía ~ública; . .
,':I<.,:r1.J llJ~I~n los espac\os autorizados para la venta de alimentos en estado liqUido o
<.~;:~;::'._~-{!J ~~ólfdo. deb~rán obtener y exhibir los permisos sanitarios correspondientes, cuyas
~,' ~ E Áj;ipias deberán entregar a las Autoridades de Mercados;

~

~~ ;:81. Los comerciantes temporales fijos que sin tener el permiso previsto en el
~'? ,l}esente Reglamento, se establezcan en algún área de la vía pública, serán:
~J apercibidos: para que retiren. su mercancia,'y en .~aso de no h,acerlo o so\~ cambiar

""-....J de área, el personal autOrizado por la Dlrecclon trasladara ante la misma sus.
mercancías para resguardo, con el fin de aplicar las sanciones que correspondan,
Deberá levantarse un inventario pormenorizado de las mercancías; y
Xll\. Los comerciantes con espacios fijos autorizados en la vía pública, podrán
permanecer abiertos todos los dias hasta ei horario consignado en el permiso

;~",,~~.-.,~ ..gs.:.~re~pondiente.
~:~:.'~~~J/ ~ .:...:' ",v"AOS-¡')n.
;; --'~~Vf! ..:..("l ;," ~"'>o'''~~\~~:~~z~t'i! .r,?';t/¡,:- {f:'(~;:/~"(':"~~'c

k..... •.... ,:'./ c:~ " :" '"
~ .•..., ,8() .::-
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CAPITULO VI
DE LOS ESPACIOS SEMIFIJOS EN LA VIA PÚBLICA

""_o,

CAPITULO VII
. '. VENDEDORES AMBULANTES

'-

ARTICULO 32. Los espacios semifijos en la via publica, son los lugares
autorizados por el Ayuntamiento con carácter estrictamente provisional, en donde
los oferentes podrán ejercer el comercio durante los días y horas previamente
autorizados; Y el cual podrá ser retirado por la Autoridad por razones de orden
público o rnt'eré_~general o para resguardar la seguridad de las personas Y sus

bienes.La autorización para la instalación de puestos semifijos se "5ujetara a \0 siguiente:

ARTICULO 33, A efecto de fomentar el comercio organizado y. establecido, la
Dirección limitara el otorgamiento de permisos para' ejercer el comercio ambulante

a las personas físicas que lo soliciten. 'i.'... :2 ~'6sp.~misos que se otorguen deberán de tener ias siguientes limitantes:
"";,¡'.;;:: ._~~ .
:4":t\~;¡, '1) o .'...,WE t 8~ el interesado no cuente con ninguna concesión o permiso expedido por ei

':.~JlS ,~Á~~t8miento o por la Dirección; ,,'

~

'~C'"2;j;f.Jllu e a los oferentes que se les otorgue un permISO,clfculen sin estabiecerse en
, ~\ ,{}j "t.¡-g espacio fijo o semifijo de la zona autorizada;." l,¡r.Que 105 oferentes expendan sus productos en la mano, con tablero rejilias.

. ~'Sajueia u otro contenedor, que pegado al cuerpo no rebase 50 cms. de ancho, 40
cms. de alto y 20 cms. de fondo con el fin de no obstaculizar el paso de peatones;
iV. Que se realice única Y exciusivamente en las zonas autorizadas por la

""U,,, Dirección;h:'>--¡,);/ ,.-'éi permiso que se le otorgue a los vendedores ambulantes se llevará a cabo
/,,-:';,~'~.pcoo la/~upervisión del Regidor Comisionado de Mercados, Y entre otros requisitos
iír)'\;¡'i J ¿d\fi~'¡;strativos, contendrá el nombre completo Y fotografía, foiio correlatIVO de
" -!JIg ;;¡rt\"pi~sión, folio internO de control, zona Y horario autorizado para ejercer el#'::~ulantaje, con vigencia máxima de 12 meses, susceptibles de renovación por

'V.fJ
~ l/..'. ti

~

1.Que el interesado no cuente con ninguna concesión o permiso expedido por el

Ayuntamiento o por la Dirección; .
\1.Los com.erciantes con espacioS semifijos deberá!1 estar ubicados en área o calle

distiota a la de los fijos;

\

111.Los comerciantes con espacios semifijos autorizados en :a via pública deberán
retirar todos tos dias los implementos, tableros, puestos o equipO que utilicen par"a

" su actividad <?omercialhasta el horario que establezca el permiso otorgado:
IV. Los espacios en la modalidad de carrito, podrán.er hasta de 1.20 cms. de

., ancho por 1.70 cms. de largo Y hasta 1.60 mts. de alto;
>J. Los espacios para giros diversos deberán ser de menor dimensión de la antes

> {)>señi¡lada, en razón del giro a ejercer a juicio de la autoridad de mercados; .'£~.~~ :Eln lo conducente les serán aplicables las disposiciones est¡lblecidas en ei

'~~'1~~(DOlWtulo V,
.•.''.::",e ill (~ .¿~.;-' ":' \.:: .••.... '"-,- ;"- o ,)
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~RnCULO 34, Los Mercados sobre ruedas cuya modalidad comercial la
O" .;:' e ';:desilrrollan en suburbios, deberán ajustarse a las dispOSiciones del presente

~l¡"'~&~~amento en ló que a su generalidad le sea aplicable, Y en lo particular deberán

;h}~2 en &.rnp\ir con \0 siguiente:

~

"~\ii¿~ :?ª"' "' ~ ¡¡¡ ~ue el grupO de oferentes, mediante un oficio suscrito por ios integrantes,
¡¡ sijjicite su registro ante la Dirección proporcionando dos fotografias tamaño

ollldencial de cada oferente, en el que manifiesten además su nombre de grupO
comercial y el día y la calle en la que se instalarán en cada SUbUfbio;
11.Su instalación deberá hacerse en las calles con menos tránsito vehicular Y en
todo caso dejarán libre 15 mts. desde ei inicio de cada esquina Y ocupando hasta

~f.." IJf'Ii!tro 1a medio máximo de ancho sobre el arroyo:¡í~¡;,.JI\!,' En;<aso de suprimir el servicio en algún suburbio o intentar fomentaría en otro,
:!Rt~~;:,f[ ~ffin notificarlo por medio de oficio suscrito en conjunto ante la AutOridad, con
'''it'jJi '" o¡,~@e efectuar los registros o prevenciones que correspondan;
~ ~ -&I~.!"a Autoridad, una vez recibida la solicitud mencionada, expedirá un gefete de"'3 ª~tificación con fotografia de cada oferente, en el que se asentará su nombre

- -Q urJJ

un tiempo igual, previo al correcto cumplimiento de las disposiciones
reglamentarias. Asimismo se le otorgará un gafete o tarjeta que contenga su
identificación personal con fotografía, la zona Y el giro autorizados, la cual deberá
portar Y exhibir a los inspectores de Mercados que lo soliciten;
VI. No serán objeto de traspaso a terceros, ventas o de cualquier tipo de
enajenación y solo se permitirá el traspaso entre cónyuges, o a algún hijo o hija,
previa acreditación Y con la autorización de la Dirección Y supervisión del Regidor

Comisionado de Mercados;VII. Se otorgarán permisos para ventas de ambulantes en los suburbios, barrios,
colonias, fraccionamientos o comisarías, previo dictamen del Ayuntamiento;
VIII. Los vendedores que utilicen carrito"s, patinetas, triciclos o similares para

. expender sus productos, no podrán circuiar ni estacionarse en las escarpas de la
zona de Mercados, por el perjuiciO que se causa al tránsito de peatones, Y
tampoco podrán hacerlo en el área prevista en ,el Articulo g del presente

~

ordenamiento;. IX. Los vendedores mencionados en la fracción anterior, no podrán circular ni
'J estacionarse en el erroyo de las calles que confocman el área Centro del
~ Municipio, en virtud de quedar expuestos a un accidente originado por el tránsito

" .'!l'hic.l!lar; y"'." 1:: 'X. Lc!Svendedores que previamente obtengan el permiso correspondiente de la
~iri\~.~~1¡;¡'Qi:ión,para efectuar su comercio en algunos cruceros viales, sólo podránrE~:~~<ñ;ljl@oen ia orilla de acera o camellón en que se encuentren, o sea sín Invadir los
'\'0:,;:;:- ~ .g;á!r@scontiguos.Unicamente se podrá autorizar hasta dos vendedores por cada~.,.oo"'"",,"'"000m,' .,"eo'" ,•• "' '" "m. '00;' oo.'" '" "'"' eo

ro. 1 c. cero. ._ uiriquler permiso que se otorgue contraviniendo el presente Articulo será nulo.

CAPITULO VIII
DE LOS MERCADOS DENOMINADOS SOBRE RUEDAS

\



._---------~----------~_._--------_._---------------

CAPITULO IX
DE LA VENTA DE PERIODICOS, REVISTAS y LIBROS

completo, el nombre comercjal del grupo Omercado sobre ruedas, el giro al que se
dedica Yel período autorizado; y
V. La vigencia del registro y gafete mencionados, deberá renovarse al inicio de
cada Ayuntamiento en el mes de Julio hasta por 12 meses, es susceptible de
renovación por un plazo igual si se observa el debido cumplimiento del presente

Reglamento. •

ARTICULO 35. La Oirecoi.ón podrá otorgar los permisos correspondientes para la
venta de periódicos en la l/la pública, pudiendo venderse al mismo tiempo libros o
revistas que no constituyan un ataque a \a moral y de influencia nociva para la
niñez.' '
La vigencia' del p<:lrmiso otorgado sera a partir del inicio de cada Ayuntamiento.en
el mes de Julio, con vencimiento hé,sta de 12 meses, con la obligación de solicitar

~ renovación por'un plazo igual.
'5..... !2)::. r
'-:..~.-:'b... e ,..'~¡f~Íí~~8'TiCULO 36. Los Interesados deberán solicitar el permiso menCionado en el:~:~~K.~t:~IO anterior, Y el otorgamiento estará sujeto a las sigUientes disposiciones:

~

'E ~seotorgará en forma indlVldual únicamente en el caso que el interesado no
_ . ;: cu@¡te con alguna concesión o permiso expedido por acuerdo del Ayuntamiento

dEfDzilam de Bravo o por la Dirección, respecto del Servicio Público de Mercados
/0 para el comercio temporal; .
11.Los permisos otorgados no serán sujetoS'de traspaso, venta, o cualquier tipo de
enajenación ° transmisi?n, incluyendo la herencia o leg~dcii'
111.No se podrán autorizar los espacios en el arroyo via"\;.' .
IV. En las escarpas de la zona de mercados cuyo. ancho sea de 1 20 mts.
apr.oximadamente, solamente se otorgará el permiso correspondiente cuando se

,~;~:'-":_ _~en!'l,a las revistas a la mano o auxiliadó de un exhlbidor o parrilla en posición
;-r-:::.'-:- ,~ ,';') v.ertic¿1apoyada en la pared cuya base sea de 20 cms. de la pared hacia fuera,~t?;';-.~Wt ¿61évadaa 1.20 mts. termtnando a 5 cms. aproximados .d"e la pared hacia fuera

~

:;;:;f!1;¡J:c%"es~e~~~e~~~~nl~c~~~~Je¿i~o c:,s¡a ~~ac~~~~l\¡~~~~~i~~7~a~~c~~:r:s:~::
"f ~glamento, Y será en razón de un vendedor por cada calle delimitada por sus

, guceros;q,'v, En las escarpas de la zona de Mercados cuyo ancho sea de 1.80 mts.,
aproximadamente o más, s6io se podrá autorizar un espacio que no exceda de 90
cms. de ancho por 40 cms. de fondo Y 1.20 mts de alto. Para \a instalaGÍónde este
espacio, se respetará lo establecido en la fracción Xlll del Artículo 31 del presente
Reglamento, Y será en razón de un vendedor por cada calle delimitada por sus

~~~~, ~c~cer.s>s;:!A','!¡t, ¡; -g1. E{\ las escarpas en cuyo costado se autorice el ascenso Y descenso de.~~;;'\;~~t .':':Pá6~-eroS,no se podrá otorgar permiso de uso de.e~~acio; .>"-$' !i ~WI;~"En las escarpas de la zona Centro dei MUniC'P'Ode DZllam de Bravo, cuyo
.;,;;;t5 %Mho sea de 1.80 mts. Omás, se podré autorIzar un espac10de 90 cms. de anchO

-' <:> .::
{¡¡ rv .•..'g

<;'
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por 40 cms. de fondo y 1.20 mts. de alto, deb:endo retirar los implementos de
exhibición y venta al término del horario autoriz.ado. Para la instalación de este
espacio, se respetará lo establecido en el articulo 31 del presente Reglamento, en
su parte conducente, y será en raz.ónde un vendedor por cada calle delimitada por
sus cruceros;
VIII. En las escarpas de la zona Centro del Municipio de Dzilam de Bravo, cuyo
ancho sea de 1.20 mts. aproximadamente y por 10 tanto sólo permita el tránsito a
dos personas, una al lado de otra, solo se podrá ..expedir el permiso para un
espacio. Para la instalación de este espacio, se respetará lo establecido en el
articulo 31 del presente Reglamento, en su parte conducente, y será en razón de
un yendedor por cada calle delimitada por sus cruceros;
IX. En los espacios autorizados se deberán respetar las medida$' del espado
asignado en el. permiso y el presente Reglamento, sin. añadir repisas', banderolas,
bancos o asientos, never?\s, carretHlas, motos, bic¡cletas:o cualquier objetó que
ocupe espacios adicionales a 10 autorizado, y
X. Cualquier artefacto u objeto que se encuentre cerca o con alguna distancia- del
espacio autorizado, podrá ser retirado por la Dirección sin responsabilidad,' en
calidad de objetos abandohados en la vía pública. Si' como" consecuencia dé lo

-<ftnterior el oferente alegara y acreditara su propiedad, se le levantará un acta
E .:2administrativa en donde se haga constar los hechos y las violaciones al presente

1;";':';' .0 !i! g~iamento; la amonestación, y el apercibimiento de que en caso ,de' reincidencia
'\{~}'.~'.ff~ i~cancelará :definitivamente el permiso otorgado. .
~.lV ~alquier permiso que se expidiera contraviniendo el presente Artículo será nulo.

'~I . TITULO 11 :.
C! 'i;) CAPITULO I

DE lOS PERMISOS

I

~

'. ARTICULO 37. Los permisos temporales que otorgue la Dirección 'serán en razón
:de uno por vendedor, sin que éstos tengan alguna concesión o permiso vigente

'-o. .9} p~ ejercer el comercio o alguna actividad autorizada por las Autoridades del
:;'t -'i o MiTnicipio. .
t),~" ,;:,.<-.¡ "'w~ r(l-~ '.

~1¿;?!aJ,'";:;;:i..T1CUlO 38. La vigencia de los permisos para los comerciantes fuera de los
";, - ¡c'~ .

~

)' '? Ü. ~cales comerciales será la que marque la Autoridad, para el caso de.renovación
;: f\¡ ~erán de 12 meses al inicio de la Administración municipal para los fijos., semifijos.
" £,ambulantes, mercados sobre ruedas y expendedores de periódicos y revistas,

&: susceptibles de renovarse por un tiempo igual sin que excedan del período de la
Administración municipal.

ARTICULO 39. Para expedir un permiso, deberá mediar un formulario de solicitud
(J con folio impreso que proporcionará la Dirección, donde se señalen los requisitos

~ ~:.2 qL@deberá de cumplir el interesado con base en el presente Reglamento.
~::} .sp f¡ <'v J},~1~,grEa~TICUlO 40. A las personas E'stabiecidas en áreas de la v(a pública, previa

~

'~.~ 0 ci eutorización de la Dirección y la supervisión del Regidor de Mercados, se les
1\ () - '-, otij-Ov_
. ~

~
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otorgará un permiso, el que contendrá entre otros datos administrativos los
siguientes:

-------~-----

ARTICULO 41. Para poder solicitar'los perr:nisos a que se refiere el Artículo
anter:or, el interesado deberá:

1.Nombre completo y fotografía del autorizado;
11.Superficie y ubicación del espacio autorizado:
lit. Plazo de vigencia del permiso;
IV. Horario de venta autorizado;
V. Giro; y
VI. Folio correlativo de impresión del per:miso y'folio del control interno.

l',

~...-
~

~

~

', 1.Acreditar la mayoría de edad;
11..Indicar los días, horario y giro que"se pretende ejercer;

. lIl., Presentar su alta de contribuyente ,mte la Secretaria de Hacienda Y Crédito
~\ .Público, signado en el domicilio que acredita: y ,-"

.~~ IV. Los demás datos que administrativam"ente soTidte la Dirección.
. Ert,-e\ permiso que se le otorgue tendrá la opción de incluir el nombre de un~~l\~~ili3fu previa. acreditación Yfotografía del'mismo. Asimismo, se le otorgará ~na
~f:JW1f,$t@J~.t~conteniendo. los dato~ del .pe.rmlso qu~ se mantendrá a la vista
~,,;!.{l:':?J.'::¡ 19{~ctamente protegIdo con cubierta plastlca D.de mIca.
"',,-,,¿f',. c..- rv ~- .
'.F .;:T' ::;, !lI cl <~; '«R';¡)ICULO 42. La Dirección dictará resolución sobr~ "la autorización o negación

'.!g Ctetpermiso: en un plazo de 5 días hábiles 'a partir de la fecha de recepción de la
'\1 s~citud, plazo en el que se analizará que no se contravengan a los Programas Y

Planes Municipales de Desarrollo, que no .se contravenga el presente Reglamento
u otros ordenamientos, asl como el interés publico.

ARTICULO 43. En razón de la reordenacion Y control del comercio temporal que
-ro ~f3eierce en la vía pública del Municipio, íos refrendos o renovación de losQ{ i:: :permisos en ningún caso constituirán p.recedente de obligatoriedad para el

-;.F ~rl¡t;ipio.
" -->..••di \, o .",-J;-',~__:-:'~'e r.c 'v ~~

r;t;¡~kl¡:; DELPROCEDIMIENTl~1{~~~icCION y VIGILANCIA

~ ~RTICULO 44. El Presidente Municipal Y el Titular de la DireccIón tendrán a su
cargo inspectores de Mercados Públicos que vigilarán el cumplimiento de este

Reglamento.
"}\ il JiAR{fICULO 45. La persona o personas que designe el Titular de la Dirección,

:"~Nt $$'0#<0 inspectores de Mercados deberán contar con una credencial o gafete que
,_'!" f! J5 r'\l~ga su fotografía, en la que constará su nombre, cargo, firma y vigencia, con la

',~~{y 52 Q!Jaltendrá libre acceso a todos los mercados, vía pública y edificios para cuya
..' r:;:; ~

, ,:¡¡
ej
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supervisión hayan sido debidamente comisionados mediante la orden respectiva
para el desempeño de sus responsabilidades.

ARTICU LO 46. Los inspectores tendrán las siguientes obligaciones y atribuciones:
~

1. Portar en forma visible la credencial o el gafete vigente que lo acredite como
inspector de mercados;
11.Cerciorarse de que el permiso. o' concesión respectivo esté autorizado por la'
Autoridad competente; .
111.Comprobar que la fecha, local, sitio, giro o ruta sea precisamente el autorizado; .
IV. Verificar que los locales o sitios autorizados funcionen de conformidad a lo
establecido en el presente ordenamiento;
V. Verificar que los comerciantes a' quienes obliga el presente Reglamento
cumplan con las obHgC!cionesestablecidas en el mismo;
VI. Rendir un informe al Titular de la Dirección, en los términos que éste fije', sobre
las actividades de vigilancia que le hayan sido encomendadas en los Mercados o
vía pública; .
VII. Solicitar el auxilio de la Policia Municipal por violaciones flagrantes al pre.sente
~eglamento; y .

L.;:...... ? ~ltI~1..as demás que establezcan los preceptos legales apllcables en la materia. .-
• """ (D o ._J.
"," fe: -;:.. f'\' <3,:~rbil1F l1J" >- '~- :'\Y~~~1& ciJ ~RJICULO 47. Los inspectores en las visitas que efectúen a los Mercados Y via
~,~X(I'"~ -8 ;P,~\ica, se sujetarán a lo siguiente:

~~.jse identificaráncon el representanteacreditadoo con la personacon quien
" "f:R1tiendan la diligencia en su ausencia, informáh~ole del motivo de la visita con la

~¡'Qen de inspección correspondiente; , .
11.' ,Levantarán un reporte en el que asentarán ¡as violaciones que en su .caso
hubiere al Reglamento, Y las manifestaciones que al efecto formule la persona con
quien se entienda le dl\igencia; ,

,;1\1. $olicitarán \a firma de la persona con quien se entienda la diligencia. en el
",,",,::..:.~ ;;~dooümento levantado al efecto. En caso de negativa de dicha persona para
':?'.:,i:~:' !! r iudribir el acta, se asentará este hecho, sin que el mismo afecte su validez; .

~

"f~~~~& ff}d Dejará una copia del reporte de la visita levantada al comerciante
.s ~ s:~cesionado o a la persona con quien entendió la diligencia; otorgándole un

E" ~t&mino de dos días hábiles para que exprese lo que a su derecho corresponda;~ i. Entregará el original del reporte levantado al titular de la Dirección, quien
~eberá integrar el respectivo expediente para que sancione la presunta lnfracción
al Reglamento;
VI. Los comerciantes u oferentes de los establecimientos. locales o espacios
donde se realice el Servicio Público de Mercados, o en la vía pública, deberán
brindarle a los inspectores las facilidades necesarias para el desempeño de sus

~":"'" o f~ci9_nes.
~~ ,_ ): III
.""'...,"'1\ -e: o
""''':-'~',\~ (J) e"',''~~Y}¡iJ"2~TJCULO 48_ Tratándose de comerciantes llamados fijos, semifijos o
t'á't~~~,!fJ rif~lantes que realicen activi~ad~s sin, 1~ co.ncesi~n o ~ermisos
'.p i; f1Slwespondlentes, se procederé en termlnOSdel Articulo Inmediato anterior, pero
~Eor:;'V-e

",g
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ARTICULO 49. Las sa.nc:ionesa las infracciones al presente Reglamento podrán..

ser:

CAPITULO 11
DE LAS SANCIONES

en caso de negarse a retirarse voluntariamente del lugar, se les podrá retirar los
implementos para expender y las mercancías mediante inventario.
Las mercancías estarán a disposición de sus propietarios previa acreditación de la
propiedad.
Cuandq se proceda al resguardo de productos perecederos, se hará constar en el
acta correspondiente y será responsabilidad del comerciante si no acude de
i.~mediatoa solventar el problema originado. La Dirección determinará en su caso,
si los productos son entregados a las Instituciones de Beneficencia. Los productos
que se encuentren en estado de descomposición deberán ser depositados en el.
basurero municipal, levantándose el acta correspondiente.

o l. Amonestación;
E 5' II:j}1ulta; . .

~~ ~ g rlI112ClausuraTemporal;
,~ ~IhClausura Definitiva; .
. '. e ID OI~Arresto administrativo hasta por .treinta y seis horas.

, .0: ig"i'iTICULO 50. Para la.Imposición de las saneiohes se tomara en cuenta:
ti'!.ceamagnitud de la falta; ..

11.la reincidencia, si la hubiere;
111.El dolo o culpa; y
IV. Las circunstancias Ylas condiciones económicas del infractor.
Se procederá a .amonestar previamente a los i'nfractores a efecto de que no
reincidan en I'as conductas sancionad8s por el presente Reglamento,

.' ~ost~\ormente s~ aplicarán las sanciones en el orden senalado en el articulo
\OJ_"- '" ~ '
;.,-"!.,~•.',". :c ~_dnt$;ior.
~ ~~~~ .*'~-~~'1};1~ g~RfICULO 51. ~as infracciones al presente Reglamento se sancionarán de la

..~,' - ,. ~ ,& ::$i99ientemanera:
,ff:~:5 .-.z l:~as que se refieren a los Artículos 11,21 fracciones 1, 11,111Y IV, 23 Y 27 con

~ulta de uno a diez días de salario mínimo general vigente en el Estado;
11. Las que se refieren a ios Articulos 5. 7.12,1718,20.21 fracción V, 22, 33. 34 Y
36 serán sancionadas con la clausura temporal o suspensión de permisos de
quince a treinta días naturales y una multa de uno a diez días de salario mínimo

v~ente en el Estado;
,",'"" g k1. Lij,Sque se refieren a los Articulas 8,9.13,14,19,31 Y 32 serán. sancionadas
*ft;i"'"'i,< e d)on.@iclausura definitiva Y una multa de uno a diez dlas de salano minlmo vIgente
~3"'"d,,,,,,j •. ~ ;:. <\1 ..~w;rd~wE ~ge:íEstado,
~ ~ ,"i¡"" ro r\""l "'". , ¡'I¡' ~ ~ r-.¡~

- .¡, e r., o'~' o:>, "O =- t.:E C.• 'J
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DADO EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL
I>.YUNTI>.MIENTOCONSTITUCIONAL DEL MUli\G\¡;\\9 DE DZ\LI>.M DE BRAVO,
YUCATÁN, A LOS 2i DIAS DEL MES DE tl0R_DE 2010.

PRESID~!~1iiF .; . n,,,",rl1l'"'n'oaml'l ".. 1...c Br" \" ."'vo (LJ~
. . ~O1O-¿O'!2 '-o

~¡Oenei; jV" -
. . C. JAVIER LORETO MARRUFO (roNtiliLEZ


